CONCEPCIÓN, 7 de enero de 2011.-

Nº    2 4     /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 
“Adquisición de Premios Deportivos a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción - 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 3799, de 22 de octubre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 5 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 11 de noviembre de 2010; el Certificado de Imputación Nº 303, de 26 de noviembre de 2010, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 4021, de 30 de noviembre de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Comercializadora Fidel Antonio Toledo Jerez E.I.R.L.; el Contrato de Suministro suscrito entre esta Municipalidad y la citada Comercializadora, de 27 de diciembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 20, de 7 de enero de 2011, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 42 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Adquisición de Premios Deportivos Destinados a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción - 2010”, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la COMERCIALIZADORA FIDEL ANTONIO TOLEDO JEREZ E.I.R.L., RUT Nº 76.026.668-K, de 27 de diciembre de 2010, Adquisición Nº 2416-177-LE10, el que tiene por objeto la adquisición de premios deportivos por un valor total de SEIS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 6.211.800.-), IVA incluido.

2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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